
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 221/2.012 

á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio Secretaría General OF. N° 563/2012 de 05 de abril de 2012, a tmz,és d.el cual eu feclln 17 
de abril de 2.012, el se1ior Alcalde Municipal dnndo cu111pli111iento nl art/culo 12 nurnernl 11) de In 
Ley N° 2028 de Muuicipalidades, remite a este Órgano Ddibermzte para su cmzoci111iento y 
consídemcíóll, el Com,enio Jnterillstitucionnl de Cooperación N° 04/2012 de fecha 12 de marzo de 
207 2, 11 suscribirse entre el Gobierno Autónomo Municipal de Sauta Cruz de la Sierra y el Hogar 
Techo Pinardi; rzdjuntando parrz tal efecto, el expediellte respectivo cou 88 fojas (ochenta y ocho) 
forlllado en la Dirección de Gé!lero y Asu¡¡tos Generacionales de la Mwlicipalidnd. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 58 de In Constitución Política del Estado, establece que se considera lliiia, IÚJLO 
o adolesceute, a toda persona menor de edad. Las niñas, lliHos y adolescentes soll titulrzres de los 
d.erechos reconocidos en la Constitución, con los límites estrzblecidos en éste, y de los derechos 
específicos iuherentes n sus proceso de desarrollo; a su identidrzd étnicrz, sociocultural, de géJLero y 
gel/e racional y n la satisfaccióll de sus llecesidades, intereses y aspirncio!les. 

Que, el artículo 59 parrigrafo !) de la Carta Magna, estipula que toda ¡¡iJ/n, niiio y rzdolesce/lte 
tiencu derecho 11 su desrzrrollo illtegral. Por otra parte, el parágrafo V) d.e este artículo, ma11da que 
el Estado y la sociedad garantizará¡¡ ln protección, pnlJ/IOCÍÓil y activa participacióll de las jóvenes y 
los józ,enes en el desarrollo productim, político, social, económico y cultural, sin discrimiuación 
algunrz, de rzcuerdo con In Ley. 

Que, el artículo 302 parágrafo I) de dicha nor//la suprema, eJl sus numerales n 23), 35) y 39), 
selialrz que son competencias exclusivas de los Gobiernos Mullicipnles Autónomos, en su 
jurisdicción: Planificar y pronwuer el desarrollo hHnJaHo; elaborrzr, aprobrzr y ejecutar sus 
programas de operaciones y su presupuesto; Com,enios y/o contrrztos con personas naturales o 
colectivas, públicas y pri·uadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribucioues, co//lpetencias 
y fiues y; la promoción y desarrollo de proyectos y políticas pnra ni Hez y adolescencia. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 93 parrigmfo l!l), JIIII/Jeral 1) de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y 
Descentralizació11, esta[1/ece que de acuerdo a las compete/leías exclusiZ'as rfe los Nu/1/erales 2) y 
42), Przrrígn�j(J 1) del Articulo 302° de la Cmzstitucióll Política del Estrzdo, los Gobienzos 
Muuicipales Autóuon1os tienen competencias fxclusivas para elabomr, aprolmr y ejecutar el Plan de 
Desarrollo Municipal, incorporaJLdo los criterios del desrzrrollo l!ummw, col! equidad de gé¡¡ero e 
igualdad de oportunidades en sujecióll rz ley especial, conforme a las normas del Siste/1/a de 
Planificacióll. lntegrrzl d.el Estado y en coucordan.cia con el Plan de Desrzrrollo Oeparta/1/ental. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 2026 del Código del Niño, N ii'ia y Adolescente, establece que se 
considera niño o ni1Ia a todo ser humrzno desde su coucepción hasta cumplir los doce m7os y 
odolescentes desde los doce a los dieciocho aFios de edad cu rnplidos. 

Que, el artículo 5 de la /1/ÍSI//a Horma legal se¡7aln, que los ni17os, nil7ns o rzdolescwtes, corno sujetos 
de derecho, gozan de todos los derechos fu�?nmentrzles y garautíns constitucio;wles illhereJ� tes(p¡J 
toda persoua, SI/! perJUICIO de la protecnmz wtegral que znstJtuye este Cod1go. Ad.enws, e 
o/Jligación del Estado asegumrles por Ley o por otros medios, todas las oportunidades y facilidades . 
tanto n //lujeres co/1/o a Z'arones, con el fin d.e gamntizarles Sll desarrollo integral en condiciones 
igualdad y equidad. 

Que, el artículo 8 de la cltadrz JWYI/Ja estipula que, todo niño, niiia y rzdolescente tiene derecho a ser 
a te udido e o n p rio ridod por las au tori dndes 1 udido/es y odmin istrotü•as. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el rzrtículo 189 del referido Código señala que, las políticas de protección considemrrin lrz 
siturzción de los HiHos, ndirzs o rzdolesce/ltes el! forrnrz general y, el! przrticulrzr, lrz situación de riesgo 
socirzl que rzmenazrzre a éstos por el incumplimiento y violación a sus derechos. 

Que, w s11 nrtículo 190, se establece que los Gobiernos Municipales cumplen lrzs funciones de 
protección rz la niíiez y adolescwcia el! representación del Estado y la Sociedad a trrwés d.e las 
Comisiolles Mul!icipales y lrzs Defensorías de In Niíi.ez y Adolescencin. Es nsí que el rzrtículo 191 
seíiala qut' lns políticns municipales de protección y defensa seguirrín las siguielltes estrategins: 
Contar con la asignación y mantwi rnit>n to suficieTzte y nt>cesa rio de fondos en cadrz nwnicipio para 
su ejecución; Ln creación de una Comisión Municipal de In Ni(it>z y Adolescwcia en cada 
Municipio, como órgnno consulti110 y fiscali:::ador de las acciones nmnicípales en el rírea de la niñt'::: 
y adolescencia; Funcionantiento de Defensoríns de la Niñe::: y Adolescencia, conto instancia 
pro/1/otorn y dt:fensora de los derechos; Concientización y nurvilizncióll de la ciudadnnía a través de 
los 111edios de comunicrzción socirzl y otros, a objeto de lograr la más amplirz participación de los 
di11ersos sectores eula defensa y protección a lrz llÍI1ez y ndolescencin. 

Que, el artículo 196 numerales 3), 6), 9), 11), 12) y 15) del ntellcionado Código, seii.ala que sol! 
atribuciones de las Defensorías de la Nhiez y Adolescencia: Disp01zer las medidas de Protección 
Social rz niíi.os, niiias y rzdolescel!tes, pre11istas por este cuerpo legal; Brindar orientación 
interdisciplilznria a las familias, pam prevenir situaciones críticas y promm,er el fortaleciJllimto de 
los lazos fimtiliares; ProJ/lover la realización de diag¡¡ósticos participati1'0S co/l representalltes de ln 
com111zirfnd, tanto de adultos como de adolescwtes, pam establecer las necesidades y requeri111iento 
de los ni1ios, niiias y adolescentes de su jurisdicción, col! el fi¡¡ de orientar políticas y progra111as en 
[1eneficio de lo,� mismos; PrOJIION'r la difusión y defensa de los derechos de la ni1iez y adolescencia 
co11 In participación de ln comunidad en estns accio/les; Prolllovcr en los niños, nilias y adolescentes, 
la concie11cin de nutodefensa de sus daechos; Desarrollar acciones de pre1'ención contra el consumo 
de alcolwl, tal111Co y el uso indebido de drogas. 

Que, el artícr.t.lo 197 de la 111isma norma indicn que el Gobiemo Municipal podrá delegar, 111ediante 
convenio expreso aprobado por el Concejo Municipal, las atribuciones descritas en el artículo 
precedente, a instituciones sociales siTz fi¡¡es de lucro, con registro legal, que posean el personal, la 
infraestructura y lrz experiencirz suficiente en el área de la niíiez y adolescencia. 

Que, por su parte, el artículo 204 del citado cuerpo legal, seiiala que las instituciones 
gubernamentnles o privadas de atención, protección y defensa a ni1ios y adolescentes, serrín 
fiscalizadas por las instancias correspolldientes de los Gobiernos Mwzicipales, disponie!ldo el 
artículo 205, que los órgmws legitimados pam ejercer fiscalíznción twdrá!l libre acceso a cualquier 
entidad gubernn111ental o primria de atención, protecció!l o defensa n niHos, niñas o adolescentes, en 
días ltábiles, feriados, domingos y lzoms ordillarias y extraordinarias. 

Que, fina/l//ente, el artículo 206 de la norma de In nÍI7ez y ndolescencia, nd11ierte que las entidades 
de atwción, proteccióll y defensa a la Hitiez y adolescmcia que no wnzplall con las oblignciolles 
contenidas en el presente Código y otras disposiciones legales, será11 pasibles a sanciones 
adrni11istmtivas establecidas en este cuerpo legal, sin pe1juicio de las acciones por resp01zsnbilidad 
CÍ11il o penal a que de lugar en In persona de s11s representnntes legales conforllle con la Ley. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio N° 04/2012 de fecha 12 de 111arzo de 2012, surge de la solicit11d de ayuda 
econó111icn por el111onto de Bs. 30.000 (Treillta Mil 00/100 Boli"uianos) para cubrir las /lecesidades 
del Hogar Techo Pinardi ell los ntbros de /u::;, teléfono, agua, fnrnwcit1 y alilllellfos, irnpetrada,�n 
fecha 28 de _fi,brero de 2012 por el ci11dndmw P. Pío Octavio Sabbadín, quiell como Delega¡, 

· 

Episcopal de Pastoral s(;cial de Hogares, se apersona media11te carta de fecltn 28 de febrero de 2012 · 

ante ln D1rectom de Ge11ero y Asuntos Genemcumnles del Mumctpw de smztn Cru::: de In St a 
para tal fin. 

Que, tod� v�: que este tipo de nyuda económica se rnaterinliza en el Gobierno Mwlicipal a través de�l 
la �u scnpcwn rle tm Comntw ln ��rmstttuCI�IIal, el Hog11r Techo Pmar�t !la presentado col! � 
caracter prevw, toda la documentacwn respectiva, entre la que figum la Cédula de Identidad del ' j 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

señor Pío Sn/Jbndfn, Cu rriculum Vitae del P. Pfo Octnvio Snbbadín; Ccrttficndo Médico por el cual 
se cert7ficn r¡ue el P. Pio Octavio Sabbarliu, se encuentra snludnble; Certificado de Antecedentes 
e111itido por ln Fuerza Especial de Luclzn contra el Crimen; l¡¡fornze Psicológico elaborado por la 
Psicóloga Lic. Maria Isabel Clzinzbn Cnlzadillrz; el POA 2012 del Hogar Techo Pinnrdi (Cnsrz de 
Acogida Nocturna para nil1os, niñas y ndolesce!ltes e/l situacióll de calle); el llenndo del fonllulnrio 
de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano pnrn la solicitud de recursos nn111icipnles suscrito por 
el P. Pío Octapio Snbbadín; Certificado de No Deudor e111itido por el Deprzrfallle!lto de Contabilidad 
del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a favor del seiior Pío Snbbadín. 

Que, con relación n la personería jurídim del Hogar Techo Pinnrdi y In representación legal del P. 
Pío Octa·uio Sa/Jbadí11; cursa11 en el experfiente el Testimonio N° 18/2005 de 21 de enero de 2005, 
otorgado nn te la Notnrín de Gobierno de ln Prefectura del Depnrtamwto de La Paz a favor de la 
Socirdad Snlesiaun a través del cual, e11trr otros docummtos rrlatiPos a dicha persoua jurídictl, 
protocoliza el Acta de Posesión del Cousejo DirrctiPo de In Sociedad Salesimw de feclw 13 de enero 
de '2003; e ursa ta mbit-'11 el Testimollio N° 11/2012, 111ediante el cunl se le otorga al R. P. Pio 
Sabbadín Poder General de Adl/linistmcióll pnm que en su colldicióu de Director del Proyecto Do11 
Bosco administre al Hogar Techo Pinardi entre otros; Asimisnw, cursa la Resol11ción Supre111a 
183598 de feclta 26 de abril de 1977, mediante la cunl reconoce la Personería Jurídica de In Sociedad 
Selesia!la. 

Que, cmsa el Decreto Dec. V. G. N° 18/97 de 7 rfe julio de 1997, mediante el cunl el Obispo 
Auxiliar Hombrn al P. Octnvio Snbbndin DELEGADO EPISCOPAL DE HOGARES Y 
CENTROS DE NIÑOS, JOVENES Y ANCIANOS DE LA ARQUJDJOCESJS DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA. Asimismo se certifica la Arquidiócesis de Santa Cruz de ln Sierra, que el 
Albergue Techo Pillllrdi es una institucióll sin fines de lucro perte¡¡ecieu te n la Iglesia Católica en la 
Arquidiócesis de Sautn Cruz de la Sierra, con el propósito de bri!ldar sen>icios de asistencia y 
proteccióll 11 menores en sihwcióll de riesgo social o de la calle, cuyo Director y Representnnte Legal 
es el P. Octai'ÍO Sabbndín CO/l Cl. 3923247 se que perte¡¡ece a la Omgregncióll Religiosn 
Snlesinnos Dmz Bosco. Consecuente/1/ente, goza de ln Personerín Jurídica de In Iglesin Cntólicn y 
pam los fi¡¡es de sus relnciones con terceros y tratamiento tributario, se aplicnn las Hormas del 
Derecho Intemo Eclesial y las Notns Re·oersales suscritas mtre el Estndo de Boli'vin y In Smztn Sede 
el 03/08/1993, aprobadas y mtificndas como Ley de la ReplÍ/Jlica N° 1644 de 11/07/1995. 

CONSIDERANDO: 

Que, existe la Certificacióll Presupuestaria N° 1202012 de fecha 09 de marzo de 2012 emitida por el 
DepnrtamCilto de Presupuesto de la Municipnlidad, con Prevellti7.'0 152, con Categoría 
Progrmuáticn N° 98.0000.014, Partidn Presupuestaria N° 71610 (Tnstituciones privadas sin fines 
de lucro), por un Íl/lporte de Bs30.000 (Treinta mil 00/100 Bolivimws), para el Convenio 
1 n terinstituciollnl entre el Gobierno Municipal A u tó11omo de Smztn Cruz y el Hogar Techo Pinardi, 
de ncuerrfo a ln solicitud de la Dirección de Género y Asuntos Ge11erncionales mediante CJ. N° 
120/2012. 

Que, cursa el Formulario de Inspección de In Dirección dt: Gt!nero y Asuntos Genrmcionnles de 
feclta 05 de marzo de 2012 suscrito por el Tmbajador Social de la Defmsorín de la Niiiez y 
Adolescencia y el seilor P. Pío Octavio Sabbadín, dollde se coHsig¡¡an datos gmemles y de 
ilzfmestructum del Hogar Techo Pinnrdi. 

Que, el presente convenio, cuenta co11 el DGAG. TNFORME TÉCNICO LEGAL No 4/2012 de 
fecha 6 de marzo de 2012, suscrito por la abogada de la Dirección de Gé11ero y Asunwos 
Generacionales, do11de collcluye y recomienda ln suscri pció11 y remisión del Couve11io nl Con ce· 
Municipal pam su aprobación, d.e collformidad nl nrtículo 12 ll1llneml 11) de la Ley d> . 
Municipnlidad.es N" 2028, al haber presentado el Hogar Techo Pinardi, toda la docurnentac -
respaldntoria y haber cumplido con los requisitos de ncuerdo a la Cl. N" 385/2004. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Co/ll'ellio lnterillstituóonal de Cooperación N° 04/2012 de fecha 12 de 111arzo de\ & \ 

. 

2 012 a su scribi '"' entre el Gobierno Muoicipo 1 Autónomo de Santo Cruz rle lo Sierra y el H ogo r 0'. JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Teclw Pinnrdi, es 11ormnr lns coudiciones d.el apoyo econól/lico que �fectuará el GMASC a favor del 
Hogar Techo Pinordi, así conw tmunr esfuerzos eutre lns portes pnm el beneficio de niños, nii!ns y 
adolescentes lntéljmzos, abandonndos y en situación de riesgo, dmuto npoyo integml y una mejor 
calidad de <'ida delltro de In jurisdicción territorial del M111úcipio . Este com,eJ'Iio tendrá Pigencia 
durante In Gestión 2012, es decir, lwstn el 31 de dicie111hre de 2012. 

Que, e11 ln cláusula Qui11tn de este Convenio, se establece que el GMASC desembolsará In sumn de 
Bs. 30.000 (Treinta Mil 00/100 Bolivianos) con cargo al Presupuesto Opemtivo Auual- POA 2012 
de Ln Dirección de Género y Asuntos Genemciollales, destinados exclusi<,amente n cubrir los costos 
de servicios btisicos de luz, agua, teléfono, alimentación y productos farmacéuticos. Se establece 
asi111ismo eu ln cláusula Sextn, lns obligaciones de la instihtción beneftcinrin, así co111o la fomm de 
control y eva/unción por pnrte de la Dirección de Género y Asuntos Geuemciounles. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnta Crttz de In Sierm, de conformidad a lo Jwnnado en la Constitución 
Políticn del Estndo; Ley Mnrco de Autonomías y Descentrnliznción; Ley de Municipalidades; 
Código del Niño, Nii!a y AdolesceJJ.te; y Reglamento Tntenw riel Concejo Municipal de Santn Cruz 
de In Sierrn; en Sesión Ordinaria de fecha 06 de noviembre del nño 2012, dicta ln siguieJJ.te: 

RES OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Convenio lnteriJJ.stitncional de Cooperación No 04/2012 de 
fechn 12 de marzo de 2012, n suscribirse wtre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, representado por el Sáíor Alcalde Municipal lng. Percy 
Fernálldez Añez; el Oficinl Mayor de Desarrollo Huma1w Dr. Raúl Hevin Corren y la Directom de 
Género y Asuntos Generacimznles Lic. Marín Rosn Valencia Plnzn; y el HOGAR TECHO 
PJNARDT, representarlo legnlme11te por el Señor P. Pío OctnPio Sabarldín; Cmmenio por el cual la 
Municipnlidnd compro111ete el desembolso de Bs. 30.000,00 (TREINTA MIL 00/IOO 
BOL/ V/ANOS) destinndos exclusiva111ente n cubrir los gnstos de servicios btf.sicos de energia 
eléctricn, ngun, teléfono, nlinzentació11 y productos fnnuncéuticos; en beneficio de npro:xi111adn11Jellte 
65 personas entre niiios, niñas y ndolescentcs que ncoge el Hogar, los cunles se encueutrmz en 
situación de calle y en situación rle riesgo psico-j/sico y social. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda wcnrgado de In ejecucióll y cumplimiento de ln 
presente Resolución, nsí como del Cmwenio aprobado. 

, ST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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